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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

  En el presente proceso de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL POR DISIPACIÓN, promovido por ANA FELISA 

PALAU DE ÁLVAREZ, en contra de ALFONSO ÁLVAREZ  

DUQUE, se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede, procedente del Departamento de Gestión 

humana del Banco de la República, mediante la cual 

informa que a partir de noviembre del 2021, el pago de 

nómina de los empleados y pensionados del Banco de la 

República se hará el 25 de cada mes y no a principios del 

mismo como venía operando.  

 

 

           N O T I F Í Q U E S E 

 

 

           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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